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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

Radicado:   2021-303 
Clase de proceso:  Verbal –SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD causal 3 

310 CC 
Demandante:   SHIRLEY MOLANO SUTACHAN 

Demandado:  CRISTIAN CAMILO DOSMAN SALAZAR 
MENOR    Jayden Dosman Molano 

 
Armenia, septiembre diecisèsis de dos mil veintidos 

 

Como quiera que en la demanda se había anunciado que se desconocía los 
datos exactos de otros familiares por línea paterna, sin embargo  se deriva del 

informe de visita social el nombre y teléfono celular de la abuela paterna del 
menor señora Helena Salazar, quien se encuentra enterada de este asunto se 

dispone citarla para efectos de ser escuchada en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 395 del CGP en concordancia con el art 61 del CC 

 
De igual manera,  se ordena requerirla vía telefónica por la secretaria para que 

informe al despacho la dirección de contacto del demandado señor Cristian 
Camilo Dosman Salazar a fin de notificarle la existencia de este proceso y 

comparezca al mismo si a bien lo tiene.  Así mismo, teniendo en cuenta el 
informe presentado por la curadora ad litem que representa al demandado en 

este asunto, se dispondrá requerir a la Entidad Coosalud Eps S.A-CM  para que 
informe al despacho la dirección registrada en esa Eps del demandado para 

que la parte actora intente la notificación personal de la demanda  en la referida 

dirección. 
 

Lo anterior en ejercicio del control de legalidad previsto en el art 132 del CGP 
a fin de evitar nulidades y garantizar el derecho constitucional de defensa y 

debido proceso que le asiste al demandado. 
 

Por lo anterior la audiencia prevista para la fecha no se llevar a cabo hasta 
tanto no se intente la notificación del demandado. Una vez estén las resultas 

de lo ordenado en el expediente señálese fecha para llevar a cabo la diligencia 
de audiencia prevista en el art 372 de la norma ibidem 

 
Entérese de esta decisión a la parte actora, Defensora de Familia, Ministerio 

Público y la Curadora Ad litem. Procédase de conformidad 
 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 

Juez 
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